
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ EN ORALIDAD 

Siete (07) de marzo de Dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: Sucesión 

Radicación: 2019-01023 
 
 

En atención a la solicitud visible en el archivo digital No. 026, se le concede un 
término adicional de 10 días al partidor, para que presente el trabajo de 
partición y adjudicación de bienes encomendado, so pena de ser relevado del 
cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 08 de Marzo de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 37 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP. 
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